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RESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
Nombre de la Licitación: REPARACION DE UN BLOQUE DE 5 AULAS EN PLANTA BAJA Y PLANTA

ALTA ( CAMBIO DE TEJAS A CHAPA TERMOACUSTICO ) ESCUELA BASICA
Nº 5549 MUNICIPAL MBOCAYATY

Convocante: Municipalidad de Villa Elisa

Unidad de Contratación: Uoc Villa Elisa
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CONDICIONES GENERALES

Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido

La Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido será conforme se establece en las bases:

REPARACION DE UN BLOQUE DE 5 AULAS EN PLANTA BAJA Y PLANTA ALTA ( CAMBIO DE TEJAS A CHAPA TERMOACUSTICO ) ESCUELA BASICA Nº
5549 MUNICIPAL MBOCAYATY

Criterios de evaluación a ser utilizados

El criterio de evaluación ha ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 

 Documentación requerida para el presente proceso:

1. Formulario de Oferta: Ver observaciones al final de este apartado.

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*)

La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma establecida en las normativas vigentes (5% sobre el monto de la
oferta y una

vigencia de 60 días).

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. (**)

5. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)

6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente. (**)

7. Declaración Jurada de Declaración de Personas, de conformidad con el formulario estándar - Sección Formularios (**)

8. Documentos legales .Oferentes.

8.1. Personas Físicas.

a. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)

b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes RUC (*)

c. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y una
fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es
necesario que el poder esté inscripto en el Registro de Poderes. (*)

8.2. Personas Jurídicas.

1. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución y
protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros
Públicos.(*)

2. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (*)

3. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la sociedad. (*)

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos
pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los
documentos societarios que justifiquen la representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las
sociedades anónimas. (*)

8.3. Oferentes en Consorcio.

a. Cada integrante del consorcio que sea una persona física domiciliada en la República del Paraguay deberá presentar los documentos
requeridos para Oferentes Individuales especificados en el apartado Oferentes Individuales. Personas Físicas. Cada integrante del consorcio
que sea una persona jurídica domiciliada en Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes Individuales Personas
Jurídicas. (*)
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b. Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de intención de constituir el consorcio por escritura pública en caso de resultar
adjudicados y antes de la firma del contrato. Las formalidades de los acuerdos de intención y de los consorcios serán determinadas por la
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). (*)

c. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de intención de consorciarse. Estos
documentos pueden consistir en (*):

i. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada miembro del consorcio (no es necesario que esté inscripto en el Registro de
Poderes); o

ii. Los documentos societarios de cada miembro del consorcio, que justifiquen la representación del firmante, tales como actas de asamblea y
de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al consorcio, cuando se haya
formalizado el consorcio. Estos documentos pueden consistir en (*):

i. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa Líder del consorcio (no es necesario que esté inscripto en el Registro de
Poderes); o

ii. Los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la representación del firmante, tales como actas de asamblea y de
directorio en el caso de las sociedades anónimas.

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta de conformidad al
Decreto Reglamentario.

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas.

II. Calificación legal:

Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para contratar con el Estado, según lo
establecido en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22 en concordancia con el Artículo 19 de su Decreto Reglamentario. Esta declaración forma
parte del formulario de oferta en los casos que el procedimiento de contratación sea convencional y formulario de Oferta electrónica en el caso
que se utilice el módulo de oferta electrónica.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuesta y
contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma del contrato.

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22, el comité de
evaluación realizará el siguiente análisis:

1. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada de no estar comprendido en las prohibiciones y
limitaciones para presentar propuesta y contratar, y además las constancias de registro de estructura jurídica y de beneficiarios finales.

2. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus representantes, se hallan comprendidos en el artículo
21 de la Ley Nº 7021/22.

3. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las prohibiciones o limitaciones contenidas en
los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO
DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el comité analizará acabadamente si tal situación le impedirá ejecutar el contrato,
exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.

5. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, debidamente firmado, conforme a los estándares
establecidos, y cotejará los datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el registro de Sanciones a Proveedores del SICP. Con el
objeto de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes, quienes ejerzan la administración, accionistas, cuotapartistas o propietarios se
encuentren dentro de los criterios contemplados en los incisos g), h), i), y j) de la Ley 7021/22.

6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos proporcionados por el oferente y las obrantes
en el registro de inhabilitados de la DNCP.

7. Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley N° 7021/22,
la oferta será rechazada y se remitirán los antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.

III. Método de evaluación:

      Basado únicamente en precio.

IV. Adjudicación: Por el total

Capacidad Financiera

 

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios
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Todas las
Partes

Combinadas

Cada
Socio

Socio Líder

Coeficiente de Liquidez: Activo
corriente / Pasivo Corriente debe
ser igual o mayor a 1 (uno). Esta
información será extraída del
Balance General correspondiente
a los ejercicios fiscales
cerrados. 2021-2022-2023

Debe
cumplir
con el
requisito.
 

 Debe
cumplir
con el
requisito.
 

 Completar
el Formulario
N° 5

Coeficiente de
Solvencia: Pasivo Total / Activo
Total igual o menor a 0,80. Esta
información será extraída del
Balance General correspondiente
a los ejercicios fiscales
cerrados 2021-2022-2023

Debe
cumplir
con el
requisito.
 

 Debe
cumplir
con el
requisito.

 Completar
el Formulario
N° 5

Demostrar que posee o que tiene
acceso a suficientes activos
líquidos, activos reales libres
de gravámenes, líneas de
crédito y otros medios
financieros (independientemente
de cualquier anticipo estipulado
en el contrato) para cumplir los
requisitos en materia de flujo de
fondos para la construcción
exigidos para el o los contratos en
caso de suspensión, reanudación
de faenas u otros retrasos en los
pagos.
El mínimo de activos líquidos y/o
acceso a créditos libres de otros
compromisos contractuales del
adjudicatario será: 20%

 
Las deducciones al flujo de fondos
exigidos por compromisos derivados
de otros contratos solo se harán
cuando dichos contratos se encuentren
en ejecución.
Este mínimo de activos líquidos que
constituirá el capital operativo, debe
ser el resultado de la diferencia entre
el Activo Corriente menos el Pasivo
Corriente.
Puede ser complementado con líneas
de crédito otorgadas por entidades
financieras.

Debe
cumplir
con el
requisito.
 

Debe
cumplir con
el requisito.
 

Debe
cumplir
por lo
menos con
el 25% del
requisito
mínimo

Debe
cumplir
por lo
menos con
el 40% del
requisito
mínimo

Completar
el Formulario
N° 5

Requisitos documentales para evaluar el presente criterio:

a. Autorización para pedir referencias a las instituciones bancarias de las que el oferente es cliente.
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c. Certificado de Cumplimiento Tributario vigente a la fecha de apertura

d. Balance General y Cuadro de Estado de Resultados de los años [2021-2022-2023] para contribuyente
de IRACIS/IRE

e. Formularios de Declaración Jurada de Renta para contribuyentes de IRACIS/IRE

 

g. Formulario 106 de los últimos [3 años para contribuyentes del IRPC

h. Formulario 104 de los últimos [3] años para contribuyentes de Renta Personal.

Experiencia general en obras

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes

Combinadas

Cada
Socio

Socio Líder

Haber generado,
durante los
mejores cinco
(5) años de los
últimos diez (10)
años, en
promedio un
volumen anual
de facturación
igual o superior
a 50%

 

El promedio del
volumen anual
de negocios se
define como el
total de las
facturas legales
correspondientes
a obras en
ejecución o
terminadas por
el oferente,
dividido el
número de (5)
años señalado
en el párrafo
precedente.

Debe
cumplir
con el
requisito.
 

Debe
cumplir con
el requisito.
 

Debe
cumplir
por lo
menos con
el 25% del
requisito
mínimo

Debe
cumplir
por lo
menos con
el 40% del
requisito
mínimo

Completar
los Formulario
N° 2 y 3.
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Experiencia específica en obras

 

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes

Combinadas

Cada
Socio

Socio Líder

Participación en
calidad de
contratista,
integrante de un
consorcio en el
porcentaje de
participación, o
subcontratista
autorizado por la
Administración
Contratante en al
menos
u n [ 1 ] contrato,
durante los últimos
c i n c o [ 5 ] años,
similares a las obras
propuestas.
La similitud debe
basarse en la escala
física, la
complejidad, los
métodos o la
tecnología, u otras
características
técnicas, conforme a
lo descrito en la
Sección Descripción
de la Obra.
A fin de cumplir este
requisito, las obras
deberán estar
terminadas en
un [50%] por lo
menos, y el
desempeño deberá
haber sido
satisfactorio.

 

Debe
cumplir
con el
requisito.
 

Debe
cumplir con
el requisito.
 

Debe
cumplir
por lo
menos con
el 25% del
requisito
mínimo

Debe
cumplir
por lo
menos con
el 40% del
requisito
mínimo

Completar
los Formulario
N° 4
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Contar con
experiencia mínima
para el contrato que
antecede u otros
contratos,
ejecutados en el
período 2021-2022-
2023 en las
siguientes
actividades
clave: Construcción
y/o reparación de
aulas

Debe
cumplir
con el
requisito.
 

 Debe
cumplir
por lo
menos con
el 25% del
requisito
mínimo

Debe
cumplir
por lo
menos con
el 40% del
requisito
mínimo

Completar
los Formulario
N° 2 y 5

Justificación de la experiencia específica solicitada:      A fin de dar mayor oportunidad a los oferentes se solicita experiencia dentro de los 03
(tres) últimos años en trabajos de construcción y/o reparación de puentes a manera de estar directamente relacionada al objeto de la
contratación

Requisitos documentales para evaluar los presentes criterios de experiencia general y específica en obras:

1. Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida.

2. Documento que avale la recepción definitiva de la obra.

3. Fotocopias de contratos anteriores para demostrar como mínimo el 50 % de la oferta presentada.

4. Si la experiencia ha sido como subcontratista, acompañar el documento que acredite la autorización
de la Administración Contratante para participar como tal en el contrato.

Capacidad en materia de personal

Requisitos mínimos Requisitos de cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
individual

Consorcios

Todas las
partes
combinadas

Cada
socio

Socio
líder
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Demostrar que cuenta con personal
debidamente calificado para desempeñar los
siguientes cargos clave: superintendente de
obras, que deberá ser ingeniero
civil y/o arquitecto con cinco años de
experiencia en construcción de obras
de naturaleza y complejidad
similar a lo requerida en el presente llamado
.
Como mínimo deberá contar con
un Jefe o Superintendente de Obras con [5
AÑOS ] de
experiencia en obras de naturaleza y
complejidad
similares, El mismo debera permanecer en el
sitio de obra. 
 

Debe
cumplir
con el
requisito

Debe
cumplir con
el requisito

  Completar el
formulario N°
6

 

Requisitos documentales para evaluar el presente criterio:

 

1. Currículum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal clave, técnico y de
administración, propuesto para desempeñarse en el lugar de ejecución de las obras a los fines del contrato.

2. Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactorio.
3. Presentar declaracion Jurada del super intendente de obra que permanecera en la obra.

 

 

Capacidad en materia de equipos

 

equisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada Socio Socio Líder
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Demostrar que puede disponer
oportunamente de los equipos esenciales
en propiedad o en alquiler, que a
continuación se indican: contar con un
camión de capacidad mínima de 10.000
kilos.
* Camioneta mínima de 1.000 kg
* Herramientas tales
como: mesclador de 400 litros
Herramientas manuales 
Guantes de cuero, delantales para
soldaduras, protectores y casco de
protección al personal de obra,
botiquín de primeros auxilios
Los equipos mínimos necesarios
presentados por los oferentes no deberán
estar comprometidos en otras obras.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Deben
cumplir con
el requisito.

 

Debe cumplir
por lo menos
con el [25%
] de los
requisitos
mínimos
requeridos

Debe cumplir
por lo menos
con el [40%
] de los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar
el Formulario
N° 7 y 8

Requisitos documentales para evaluar el presente criterio:

1. Declaración jurada de que los equipos mencionados como propiedad de la (Empresa) se encuentran
con disponibilidad inmediata en caso de ser adjudicada, y que se encuentra en buen estado y en
condiciones aceptables para realizar los trabajos a que serán destinados.

2. Cuadro de revalúo fijo en el caso de propietarios de equipos.

3. Autorización para verificar la veracidad de las informaciones señaladas en el apartado Coeficiente de
Solvencia.

4. En caso de equipos pertenecientes a terceros, adjuntar: (i) constancia donde se certifique que dicho
equipo permanecerá en la obra todo el tiempo que sea necesario para cumplir con las tareas
especificadas; (ii) contrato de alquiler o leasing, o carta compromiso otorgada por el propietario de
que los equipos serán cedidos en alquiler o leasing.

Criterios de Adjudicación

De acuerdo con el mercado, el objeto del contrato y el ciclo de vida del bien o servicio, podrá usarse uno o la combinación de varios criterios,
previstos en el artículo 52 de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’.

La adjudicación de la oferta solo podrá fundamentarse en la evaluación de los criterios señalados en los documentos del procedimiento de
contratación.

En los procedimientos de contratación en los cuales se aplique la combinación de criterios, la evaluación de las ofertas se llevará a cabo con
base a la metodología, criterios y parámetros establecidos en los pliegos de bases y condiciones que permitan establecer cuál es aquella que
ofrece mayor valor por dinero.

En los demás casos, la convocante adjudicará el contrato al oferente cuya oferta haya sido evaluada como la más baja y cumpla
sustancialmente con los requisitos de las bases y condiciones, siempre y cuando la convocante determine que el oferente está calificado para
ejecutar el contrato satisfactoriamente.

1. La adjudicación en los procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de contrato abierto, se efectuará por las
cantidades o montos máximos solicitados en el procedimiento de contratación, sin que ello implique obligación de la convocante de requerir
la provisión de esa cantidad o monto durante de la vigencia del contrato, obligándose sí respecto de las cantidades o montos mínimos
establecidos.

2. En caso de que la convocante no haya adquirido la cantidad o monto mínimo establecido, deberá consultar al proveedor si desea ampliarlo
para el siguiente ejercicio fiscal, hasta cumplir el mínimo.

3. Al momento de adjudicar el contrato, la convocante se reserva el derecho a disminuir la cantidad de Bienes y/o Servicios requeridos, por
razones de disponibilidad presupuestaria u otras razones debidamente justificadas. Estas variaciones no podrán alterar los precios unitarios u
otros términos y condiciones de la oferta y de los documentos de la licitación.

En aquellos procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de contrato abierto, cuando la Convocante deba disminuir
cantidades o montos a ser adjudicados, no podrá modificar el monto o las cantidades mínimas establecidas en las bases de la contratación.
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ESPECIFICACIONES TÈCNICAS

 

OBRA: REPARACION  DE UN BLOQUE DE 5 AU8LAS EN PLANTA BAJA Y PLANTA ALTA ( CAMBIO DE TEJAS A CHAPA  TERMOACUSTICO )  
                                                           

ESCUELA BASICA Nª 5549 MUNICIPAL MBOCAYATY   - VILLA ELISA                                      

 

1.-   OBJETO

 

El objeto de estas Especificaciones Técnicas, es identificar y detallar los servicios de Reparación  de un bloque de 5 au8las en planta baja y
planta alta ( cambio de tejas a chapa  termoacústico )   - Escuela basica nª 5549 Municipal Mbocayaty   - Villa Elisa

La ejecución de la obra se hará de acuerdo, a los planos y detalles arquitectónicos, esquemas y detalles de instalaciones y a las instrucciones
de los Fiscales de obra.

 

2-         OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

 

El Contratista, estará perfectamente informado del lugar del emplazamiento de la obra, y de otros datos que puedan influir en la marcha del
trabajo.

 

Es imprescindible la visita del oferente a la obra, que se efectuará en fecha y hora a confirmarse en el Pliego de Bases y Condiciones, en ella se
podrán aclarar ciertas dudas o informaciones necesarias para la ejecución de la obra.

 

En la obra, el Contratista debe contar con los siguientes documentos:

- Una copia de estas Especificaciones.

- Una copia de todos los planos y detalles referente a la construcción.

- El cronograma de Obras.

           

El contratista llevara un libro de obra       , en el cual se anotarán diariamente el avance de los trabajos, incidencias ocurridas, indicaciones,
aprobaciones o rechazos y cualquier otro tipo de comentario técnico o administrativo, vinculado al desarrollo de los trabajos que juzguen
convenientemente consignar al contratista o al fiscal de Obra

 

3-        CRONOGRAMA DE OBRAS

 

La ejecución de los trabajos se realizará de acuerdo con el cronograma físico que acompaña a la oferta, no siendo posible alterarlos, salvo
causas especiales de fuerza mayor, que se comunicarán a la fiscalización, con la debida anticipación, y si ésta acepta, podrá ser modificada.

 

4-        MATERIALES

 

Los materiales que serán utilizados por el Contratista, deberán ser de primera calidad, nuevos y de primer uso y se ajustarán estrictamente a
las especificaciones técnicas.

Previamente a su colocación en obra, los materiales deberán ser aprobados por los Fiscales        

 

5.-DESCRIPCIÓN TÉCNICA GENERAL DE LOS SERVICIOS A SER EJECUTADOS

 

Consistirá en:

 

            Cartel de  obra

            Limpieza de patio frontal con retiro de escombro en contenedores

3          Demolición de escenario para arreglo de desagüe pluvial

4          Demolición de la muralla del escenario ( Lindero )  con retiro de escombro

5          Demolición de muralla perpendicular al medidor Ande (con retiro de escombro)
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6          Guarda obra de 1,20 x 38 ml

7       Registro de 0,60x0,60x0,80 de profundidad, con tapa de HºAº, (desagote de la canaleta.)

8          Desague Pluvial ( galería y tinglado ) c/ 4 caños de 100 mm hasta la calle

9          Muralla para el escenario  de ladrillo común 0,30 m  visto una cara ( 3.00 m de altura)

10        Pilares de 25/25 H=3,50 cada 2,50 ml (8 ud)

11        Encadenado  inferior de Hª Aº de 30/40 c/ varillas de 10mm

12        Encadenado superior de reamate  de Hª Aº de 0,20/30 c/ varillas de 10mm

13        Aislacion  asfáltica de muro de 0.30

14        Revoque de los  pilares

15        Limpieza del ladrillo con acido muriático y sellado con silicona

16        Arreglo del escenario pared, relleno y compactación del mismo

17        Piso de cemento  escenario

18        Registro pluvial de 50/50/50 para fachada frontal

19        Desague pluvial  de bloque de aulas fachada  con caño de 100

20        Pilares de 15/30 H=2,60 cada 2,50 ml (8 ud)

21        Encadenado inferior de 0,30/0,40 c/3 ml

22        Muralla de ladrillo común 0,30 m   patio triangular h 2,10

23        Revoque de muralla

24        Pintura de muralla con latex

25        Relleno y sellado  de pozo ciego y camara séptica

26        Piso de cemento  patio triangular con contrapiso

27        Remoción de revoque pared de baño patio triangular

28        Revoque pared de baño patio triangular y Fachada principal

29        Pintura de paredes a la cal de paredes revocadas

30        Pintura de paredes al latex exterior revocado

31        Envarillado de paredes fisuradas en P-Alta 

32        Remoción de artefactos lumínicos , ventiladores  y equipo  de AA en las 5 aulas de planta alta

33     Remoción de maderamen del techo con recuperación, tejas y tejuelones sin recuperación

34     Techo de chapa termoacústica de color bordo, con estructura  metalica  y vigas reticuladas en galería

35        Colocación de canaleta nueva desarrollo de 50  (se colocara las bajada existente)

36        Pintura de canaleta con sintético

37        Artefactos tipo pantalla con focos LED de 40  incluye galería con fotocélula

38        Colocación de ventilares viejos, cambio de capacitor y volver a colocar

39        Colocación de  ventiladores nuevos motor pesado de 7 velocidades y caja de metal

40        Mantenimiento de los 4 split, y volver a colocar

41        Repintado  de las 5 aulas con latex

42     Remoción de piso calcáreo  del 1er grado de planta baja 1mt. De ancho  x 6mts de largo

43        Compactar, volver a hacer la carpeta y colocar piso nuevo

44        Repintado  de la sala

45        Retiro de escombro

 

DESCRIPCIÓN DE LOS RUBROS.

 

1          Cartel de  obra

EL CONTRATISTA deberá prever en su oferta, el costo de un letrero de 2,00m x 1,50m. Este letrero que colocará EL CONTRATISTA en lugar
indicado por el FISCAL de obras dentro de los 10 días del inicio de la obra y permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el FISCAL
de obra lo estime conveniente. El letrero será de chapa negra Nº 24 con armazón de hierro galvanizado y pintado con esmalte sintético. La
altura a que debe ser colocado el letrero será de 1.20 metros, contando desde el nivel natural del terreno hasta la parte inferior del letrero.
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2          Limpieza de patio frontal con retiro de escombro en contenedores

EL CONTRATISTA realizara la limpieza antes del inicio propiamente de las reparaciones, el  vaciado de muebles de las aulas .  y en el patio
frontal se limpiara  retirando los escombros antes del inicio de piso de cemento y la muralla .

 

3          Demolición de escenario para arreglo de desagüe pluvial

En las zonas donde se tendrán los caños de bajada se realizara una demolición para la colocación de los caños de pvc de 100 mm , y se
volverán a dejar en buenas condiciones .

 

4          Demolición de la muralla del escenario ( Lindero )  con retiro de escombro

La demolición de la muralla del fondo del escenario es una obra que se necesita preventivamente ya que esta desaplomada y sin la rigidez
necesaria

Todos los escombros serán retirados inmediatamente

 

5          Demolición de muralla perpendicular al medidor Ande (con retiro de escombro)

El objetivo es recuperar el patio de servicio que se tiene allí.

 

6          Guarda obra de 1,20 x 38 ml

En el perímetro de bloque de aulas  se realizaran un gurda obra , reutilizando los escombros de la muralla demolida  doseja 1; 4.

 

7          Registro de 0,60x0,60x0,80 de profundidad, con tapa de HºAº, (desagote de la canaleta.)

Se construirá con ladrillos comunes y con un dosaje 1;2;4  cemento cal y arena .

Se realizara un revoque impermeabilizante de 1: 3 en el interior y la tapa de hormigon sera de 10 cm . con varillas de 6 mm

 

8          Desague Pluvial ( galeria y tinglado ) c/ 4 caños de 100 mm hasta la calle

El desagüe pluvial se realizara con caños pvc color blanco  de 100 mm  y con una pendiente de 2 mm

 

9          Muralla para el escenario  de ladrillo común 0,30 m  visto una cara ( 3.00 m de altura)

Consiste la reposición de la muralla del fondo del escenario , se construida con ladrillo común de 0,30 m y dosaje 1:4:8 ver planos adjuntos -

 

10        Pilares de 25/25 H=3,50 cada 2,50 ml (8 ud)

Los pilares se asentaran sobre dados o zapatas de hormigón de 0.80x0.80 x 0.30 y se ubicaran cada 2.50m de distancia entre cada uno . altura
de 3.50 m

 

11        Encadenado  inferior de Hª Aº de 30/40 c/ varillas de 10mm

El encadenado inferior tendrá la función de una viga de nivelación sobre el cual se construirá la muralla

 

12        Encadenado superior de remate de Hª Aº de 0,20/30 c/ varillas de 10mm

El muro tendrá un reamate de viga de  hormigón para confinar la mampostería y evitar desplome y caída del mismo

 

13        Aislacion  asfáltica de muro de 0.30

Todos los muros tendrán aislacion asfáltica horizontal que permita una mayo durabilidad del muro  

 

14        Revoque de los pilares

Para la buena terminación se tiene que recovar los pilares con un dosaje de 1:2:4 y sus equivalentes

 

15        Limpieza del ladrillo con acido muriático y sellado con silicona

Los ladrillos vistos de la muralla serán tratados con acido muriático diluido en agua en una proporción de 1 ; 10
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16        Arreglo del escenario pared, relleno y compactación del mismo

El escenario será renovado, se evitará los hundimientos y la terminación será de cemento alisado anti polvo

 

17        Piso de cemento escenario

El piso de cemento es la terminación final de la reparación del escenario, se realizará con un contrapiso de 10 cm y sobre el mismo una capa de
cemento de 5 cm con varillas de 6 mm cada 40 cm.

 

18        Registro pluvial de 50/50/50 para fachada frontal

Se construirá con ladrillos comunes y con un dosaje 1;2;4  cemento cal y arena .

Se realizara un revoque impermeabilizante de 1: 3 en el interior y la tapa de hormigón será de 10 cm . con varillas de 6 mm

 

19        Desague pluvial  de bloque de aulas fachada  con caño de 100

El desagüe pluvial se realizara con caños pvc color blanco  de 100 mm  y con una pendiente de 2 mm

 

20        Pilares de 15/30 H=2,60 cada 2,50 ml (8 ud)

Los pilares se asentarán sobre dados o zapatas de hormigón de 0.80x0.80 x 0.30 y se ubicarán cada 2.50m de distancia entre cada uno. altura
de 3.50 m y con las medidas indicadas en sub título.

 

21        Encadenado inferior de 0,30/0,40 c/3 ml

El encadenado inferior tendrá la función de una viga de nivelación sobre el cual se construirá la muralla

 

22        Muralla de ladrillo común 0,30 m   patio tringular h 2,10

Consiste la reposición de la muralla del patio triangular, se construida con ladrillo común de 0,30 m y dosaje 1:4:8 ver planos adjuntos -

 

23        Revoque de muralla

Para la buena terminación se tiene que recovar los pilares con un dosaje de 1:2:4 y sus equivalentes

 

24        Pintura de muralla con látex

La pintura al agua se realizará posterior al balaqueo a la cal., lijado y con una base para mejorar la adherencia

 

25        Relleno y sellado  de pozo ciego y camara séptica

El escombro no retirado de la zona de obra se utilizara  el relleno del pozo ciego y la cámara séptica sin uso

 

26        Piso de cemento  patio triangular con contrapiso

El piso de cemento es la terminación final con el fin de evitar la infiltraciones que provocan asentamientos diferenciados en las obras de la
escuela y en la del vecino  , se realizará con un contrapiso de 10 cm y sobre el mismo una capa de cemento de 5 cm con varillas de 6 mm cada
40 cm.

 

27        Remoción de revoque pared de baño patio triangular

Se realizará en forma manual evitando los golpes directo a la mampostería

 

28        Revoque pared de baño patio triangular y Fachada principal

Los muros se revocarán a 1 (una) capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena lavada). Antes de su realización, éstos deberán mojarse
abundantemente.  Todo revoque terminado no será de espesor mayor a 1,5 cm. y será perfectamente liso y uniforme

 

29        Pintura de paredes a la cal de paredes revocadas

Las paredes revocadas llevarán 2 (dos ) manos de pintura a la cal, No se permitirá adicionar a la pintura jabón ni aceite de ninguna clase

 

30        Pintura de paredes al látex exterior revocado

Toda la pared antes de pintar se debe lijar bien sacando todos los excedentes del revoque una vez terminado es preferible pintar a la cal esto
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permite el curado de impurezas como coqueras de cal u otros. Posteriormente ya se puede pintar con pintura látex color .

 

31        Envarillado de paredes fisuradas en P-Alta 

El muro será en varillado de pilar a pilar enganchados con varillas de 8 mm a una altura de 80 cm de la nivelación con dosaje de mortero 1: 8 4.
Reparación de fisuras en muros, tipos de fisuras;

 Fisuras a 45º.

Estas se producen generalmente por asentamiento del cimiento, el envarillado o costura de los muros rajados debe realizarse con la
colocación de varillas de Ø 6 ó Ø 8 en forma de Z

Fisuras verticales y horizontales.

Pueden producirse por vibraciones del terreno u otro tipo de afectación (golpe; no envarillado de muros: por falta de encadenados inferior y
superior: por falta de dado de HºAº en el apoyo de la viga, etc.

El envarillado o costura de los muros rajados debe realizarse con la colocación de varillas de Ø 6 ó Ø 8 en forma de Z en la cantidad que sea
necesaria según el tipo de rajaduras. Las varillas, antes de su colocación, deben ser bañadas en asfalto y colocadas con mezclas 1:3 (cemento -
arena); en los lugares previamente picados para su colocación.

 

32        Remoción de artefactos lumínicos, ventiladores y equipo  de AA en las 5 aulas de planta alta

Antes del desmontaje de techo de la planta alta se procederá a desmontar los artefactos eléctricos que se cuidaran para vuelta a colocación
(ventiladores y AA acondicionado)

 

33        Remoción de maderamen del techo con recuperación, tejas y tejuelones sin recuperación

Todo el maderamen será retirado del bloque de aulas en reparación, se sustituirán por estructura metálica , en el interior y la galería , las tejas
y tejuelones que han perdido su impermeabilización se retiraran sin recuperación , y podrán utilizarse como escombros en los rellenos  de
pozo ciego y contrapisos para los distintos pisos a realizarse

 

34        Techo de chapa termoacústica de color bordo, con estructura  metalica  y vigas reticuladas en galería

Estructura metálica con chapa trapezoidal termo acústica

a) ESTRUCTURA DE TECHO METALICA GALVANIZADO EN CALIENTE DESCRIPCIÓN: Son los elementos estructurales metálicos galvanizados que
conforman la viga de amarre y de soporte para el techo, que sostienen la cubierta que irán ancladas entre sí y a las paredes soportantes. El
constructor seguirá las especificaciones técnicas y detalles constructivos que se indiquen en los planos. La estructura metálica consiste en: •
VIGA AUTOPORTANTE consistente en perfil 2C- 120 x 60 x 15 x 3,0 mm (colocadas según lo indicado en los planos). • TENSOR consistente en
perfil 2C- 120 x 60 x 15 x 3 mm • CORREA DE SUJECIÓN serán de perfil C-  60 x 40 x 1.8 mm • LISTÓN DE BOCA serán de perfil C de la misma
medida que las correas  • CUBIERTA de paneles de 2 chapas de acero galvanizado PROCEDIMIENTO: La estructura se debe preparar en el taller
de prefabricados de acuerdo a las medidas que se indiquen en los planos y detalles del proyecto. La estructura metálica será fijada al pilar  de
H° A° A mediante pernos de anclaje estructural HSL 3 M12 /25 (o de similares características). Los otros elementos metálicos que conforman la
cubierta deben ser anclados mediante placas y pernos para que sean desmontables. Una vez concluido el proceso de armado de la estructura
metálica.

 b) MONTAJE de PANEL de TECHO Se utilizarán como cobertura de techo panel auto portante de larga durabilidad, con excelente aislación
térmica y acústica, desmontable y reutilizable, compuesto de: 1. Chapa de acero galvanizado superior trapezoidal pre-pintada N° 24 (0,55 mm -
preferentemente color terracota). 2. Núcleo de poli estireno expandido EPS (isopor) tipo f - (auto extinguible) densidad 12- 15kg/m, de 75mm
de espesor. 3. Chapa de acero galvanizado inferior N°26 (0,45 mm color blanco o marfil). 4. Sistema de ensamble machihembrado, de acuerdo
con los planos y detalles del proyecto. El proceso de montaje: La pendiente del techo será  de 30 % y sobre estructura metálica. Se realizará la
unión entre paneles de cubierta con sistema de perno perdido de ensamble machihembrado, se colocará posteriormente una capucha para
que no queden los pernos al exterior, según diseño detallado en planos. Se tenderán guías de piola para alineamientos y nivelaciones. Los
paneles de cubierta se fijarán sobre las vigas auto portantes de perfil 2C- 120 x 60 x 15 x 3,0 mm y las correas de perfil C  60 x40 x 2 mm
colocadas por encima de la pared portante, en el tramo intermedio y en la parte más alta sobre las correas de perfil C ubicadas a ambos lados
de la cumbrera, mediante el uso de tornillos auto perforantes. Para la instalación se debe pisar siempre en los valles de las láminas. En el borde
del alero llevará un listón de boca de perfil C  60 x 40 x 1,8 mm en el que se fijará la canaleta de desagüe pluvial, y servirá como cenefa. Para la
junta de unión se considerará que el sentido y avance del montaje es siguiendo la dirección de la junta más larga que es la que al superponerse
un panel sobre otro garantiza la hermeticidad y estanqueidad. Los paneles de techo se fijarán con pernos de punta auto perforantes y cabeza
hexagonal con junta de goma, y se sellaran adicionalmente, con un protector "cap" de plástico decorativo del mismo color del panel de techo,
la norma de fijación para estos paneles de techo es de 6 tornillos/m2. Para garantizar la correcta fijación de los tornillos y evitar perforaciones
innecesarias, una vez montada la primera placa se definirán y marcarán con hilo de marcación las líneas de fijación de los mismos,
coincidiendo con los ejes de las correas o "purlins". A los paneles no se les deberá retirar el film de protección exterior hasta que no haya
finalizado el proceso de montaje para evitar ralladuras durante la manipulación y colocación.

 

En la galería se utilizará una viga reticulada de perfiles doblados de 3 mm de espesor como mínimo

Sera de 0,25 cm de altura como mínimo, sean soldados a empalmes con los pilares y los arcos autoportantes

 

35        Colocación de canaleta nueva desarrollo de 50  (se colocara las bajada existente)
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La canaleta será de chapa calibre  N° 26

Los caños de bajada irán conectados a registro decantador desde donde serán evacuados con caño P.V.C. blanco acompañando las
pendientes de los registros . Irán pintados con anticorrosivos, posterior dará un acabado con esmalte sintético de color a ser determinado por
el Fiscal de Obras

 

36        Pintura de canaleta con sintético

Irán pintadas con pintura anticorrosiva a cromato de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda después de la misma.
Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva se pintará con dos manos de pintura sintética color a definir con la fiscalización en obra.

 

37        Artefactos tipo pantalla con focos LED de 40  incluye galería con fotocélula

26      artefactos tipo pantalla con lampara LED de 1 x 40W

Todos los artefactos de iluminación deberán ser de buena calidad, los mismos deberán estar aprobadas por el fiscal de obras. Equipo eléctrico
para iluminación de las aulas con lámparas de bajo consumo LED, de 40 W, como mínimo Materiales: campana de policarbonato, Rosca: E27 -
Diámetro (cm): 31 (12")

En la galería se colocarán con fotocélulas.

Ejecución o proceso constructivo 

Generalidades Las instalaciones se harán en un todo de acuerdo a las Reglamentaciones vigentes de la ANDE, tanto de Media como de Baja
Tensión, utilizando los materiales adecuados. La Supervisión de Obra rechazará cualquier material que no cumpla las condiciones exigidas por
esas Reglamentaciones y/o Especificaciones Técnicas.

     

 

Foto referenciales .

 

En cuanto a la fotocélula para la iluminación automática de la Galería : Sera del tipo  Fotocélula con Base Incorporada 800W 1200VA 220V

 

 foto referencial

 

 

38        Colocación de ventilares viejos, cambio de capacitor y volver a colocar

Se volverán a subir los ventiladores existentes previa reparación y manteni9mient0o

 

39        Colocación de  ventiladores nuevos motor pesado de 7 velocidades y caja de metal

Se colocarán en los arcos principales de  2 C.

 

40        Mantenimiento de los 4 split, y volver a colocar

Todos los aires serán colocados íntegramente previa reparación y mantenimiento

 

41        Repintado  de las 5 aulas con latex

Toda la pared antes de pintar se debe lijar bien sacando todos los excedentes del revoque una vez terminado es preferible pintar a la cal esto
permite el curado de impurezas como coqueras de cal u otros. Posteriormente ya se puede pintar con pintura látex color- ver ítems N.º 30 -

 

42        Remoción de piso calcáreo  del 1er grado de planta baja 1mt. De ancho  x 6mts de largo

El 1er grado  en  planta baja que no se usa por las diversa averías será intervenida en el el piso , se removerán y se realizaran un nuevo
contrapiso

 

43        Compactar, volver a hacer la carpeta y colocar piso nuevo

Una vez compactado el aula, y con el contra solo compactado se procederá ala la construcción de un nuevo piso calcáreo con su zócalo

 

44        Repintado de la sala

La sala tendrá la terminación adecuada con una pintura al agua, - ver ítems  N.º 30 de pintura al agua -
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45        Retiro de escombro

El patio trasero del local escolar deberá quedar uniforme y sin ningún escombro o suciedad, todo el escombro se retirará en contenedores,
dejando de esta forma el local escolar limpio.

INDICADOR TIPO FECHA DE PRESENTACIÓN PREVISTA (Se indica la fecha que debe presentar según el PBC)

CERTIFICADO 1
Certificado de Obra

OCTUBRE 2024

CERTIFICADO 2 Certificado de Obra
NOVIEMBRE 2024

CERTIFICADO 3 Certificado de Obra
DICIEMBRE 2024

El contratista contratará los seguros que incluirá como mínimo:

Seguro contra daños a terceros: El contratista suscribirá un seguro de responsabilidad civil que comprenderá los daños corporales y
materiales que puedan ser provocados a terceros como consecuencia de la realización de los trabajos, así como durante el plazo de
garantía. El capital asegurado es de [10.000.000 gs.

La póliza de seguros debe especificar que el personal de la contratante, el fiscal de obra, así como el de otras empresas que se encuentren en la
zona de obras se considerarán como terceros a efectos de este seguro de responsabilidad civil.

Seguro contra accidentes de trabajo: El contratista contratará todos los seguros necesarios para cubrir accidentes de trabajo requeridos
por la reglamentación vigente por la cantidad de personal que efectivamente se encuentre trabajando en la obra debidamente
identificados e individualizados. El contratista será responsable de que sus subcontratistas también cumplan con esa obligación. El
contratista mantendrá indemne a la contratante y al fiscal de obras frente a todos los recursos que el personal del contratista o el de sus
subcontratistas pudieran ejercer en este sentido. El capital asegurado es de [10.000.000 gs.].

Seguro contra los riesgos en la zona de obras: El contratista suscribirá en conformidad con la reglamentación aplicable un seguro contra
todo riesgo en la zona de obras. Dicho seguro contendrá las garantías más amplias y cubrirá, por lo tanto, todos los daños materiales
que puedan sufrir todos los bienes incluidos en el contrato, en particular los daños debidos a un defecto de concepción o diseño, a
defectos del material de construcción o a la realización de trabajos defectuosos, a fenómenos naturales, a la remoción de escombros
después de un siniestro. Este seguro también deberá proteger contra los daños materiales ocasionados por fenómenos naturales. El
capital asegurado es de [G. 10.000.000]

Plazos y condiciones para la ejecución contractual

Los plazos y condiciones establecidos para la ejecución contractual serán los siguientes:

PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA

Plazo de ejecución: 90 (noventa) días corridos, excluido el período de movilización.

El plazo de ejecución se computa desde la recepción por parte del Contratista de la orden de inicio para comenzar las Obras, emitida una vez
se hayan cumplido cada una de las condiciones siguientes:

A) la aprobación de autoridades públicas competentes;

B) la entrega de la Zona de Obras por el Contratante al Contratista.

El lugar de la ejecución de la obra es:

La obra será ejecutada en el predio del Colegio 

La recepción provisoria de las obras será: Total

Las modalidades de recepción de las obras por etapas son las siguientes: No aplica.

Dentro del plazo de veintiún (21) días contados a partir de la fecha de recibo de la notificación que realiza el fiscal de obra al contratista, se
procederá a realizar las operaciones previas a la recepción de las obras, salvo que se indique un plazo menor: No aplica.

Pruebas incluidas en las operaciones previas a la recepción provisional de las obras: No aplica.

Constatación del retiro de las instalaciones del lugar de trabajo y de la reposición de los terrenos y lugares a su estado normal, con las
siguientes disposiciones: No aplica.

La recepción definitiva tendrá lugar en el plazo de: 15 (quince) días posteriores a la recepción provisoria.
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El fiscal de obra enviará al contratista las listas detalladas de defectos de construcción descubiertos, en el plazo de 5 (cinco) días corridos.

Cantidades requeridas

Las cantidades requeridas para esta contratación serán:

 REPARACION  DE UN BLOQUE DE 5 AU8LAS EN PLANTA BAJA Y PLANTA ALTA ( CAMBIO DE TEJAS A CHAPA 
TERMOACUSTICO )   ESCUELA  BASICA Nº 5549 MUNICIPAL MBOCAYATY

           

N° RUBRO UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO P. TOTAL

           

1 Cartel de  obra Un 1,00 1.200.000 1.200.000

2
Limpieza de patio frontal con retiro de escombro en
contenedores

M3 36,00 100.000 3.600.000

3
Demolicion de escenario para arregleo de desague
pluvial

Un 1,00 750.000 750.000

4
Demolicion de la muralla del escenario ( Lindero ) 
con retiro de escombro

Gl 1,00 1.450.000 1.450.000

5
Demolicion de muralla perpendicular al medidor
Ande (con retiro de escombro) 

Ml 5,40 105.000 567.000

6 Guarda obra de 1,20 x 38 ml M2 45,60 150.000 6.840.000

7
Registro de 0,60x0,60x0,80 de profundidad, con tapa
de HºAº, (desagote de la canaleta.)

UN 2,00 725.000 1.450.000

8
Desague Pluvial ( galeria y tinglado ) c/ 4 caños de
100 mm hasta la calle

UN 15,00 260.000 3.900.000

9
Muralla para el escenario  de ladrillo comun 0,30 m 
visto una cara ( 3.00 m de altura)

M2 52,00 400.000 20.800.000

10 Pilares de 25/25 H=3,50 cada 2,50 ml (8 ud) M3 2 2.420.000 4.840.000

11
Encadenado  inferior de Hª Aº de 30/40 c/ varillas de
10mm 

Ml 17,00 310.000 5.270.000

12
Encadenado superior de reamate  de Hª Aº de
0,20/30 c/ varillas de 10mm 

ML 17,00 270.000 4.590.000

13 Aislacion  asfaltica de muro de 0.30 Ml 17,00 40.000 680.000

14 Revoque de los  pilares M2 10,00 65.000 650.000

15
Limpieza del ladrillo con acido muriatico y sellado
con silicona

M2 46,00 57.000 2.622.000

16
Arreglo del escenario pared,relleno y compactacion
del mismo

Gl 1,00 1.800.000 1.800.000

17 Piso de cemento  escenario M2 85,00 65.000 5.525.000
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18 Registro pluvial de 50/50/50 para fachada frontal Ud 3,00 180.000 540.000

19
Desague pluvial  de bloque de aulas fachada  con
caño de 100

ML 36,00 130.000 4.680.000

20 Pilares de 15/30 H=2,60 cada 2,50 ml (8 ud) M3 0,25 2.420.000 605.000

21 Encadenado inferiror de 0,30/0,40 c/3 ml Ml 3,00 310.000 930.000

22
Muralla de ladrillo comun 0,30 m   patio tringular h
2,10

M2 6,30 300.000 1.890.000

23 Revoque de muralla M2 12,60 52.000 655.200

24 Pintura de muralla con latex M2 6,00 32.000 192.000

25 Relleno y sellado  de pozo ciego y camara septica Un 1,00 980.000 980.000

26 Piso de cemento  patio triangular con contrapiso m2 18,00 95.000 1.710.000

27
Remoción de revoque pared de baño patio
triangualar

M2 25,00 20.000 500.000

28
Revoque pared de baño patio triangualar y Fachada
principal 

M2 81,00 90.000 7.290.000

29 Pintura de paredes a la cal de paredes revocadas M2 81,00 20.000 1.620.000

30 Pintura de paredes al latex exterior revocado M2 81,00 32.000 2.592.000

31 Envarillado de paredes fisuradas en P-Alta  Ml 30,00 30.000 900.000

32
Remoción de artefactos lumínicos , ventiladores  y
equipo  de AA en las 5 aulas de planta alta

Gl 1 1.500.000 1.500.000

33
Remoción de maderamen del techo con
recuperación, tejas y tejuelones  sin recuperacion

M2 350,00 50.000 17.500.000

34
Techo de chapa termoacústica de color bordo, con
estructura  metalica  y vigas reticuladas en galería 

M2 350,00 690.000 241.500.000

35
Colocación de canaleta nueva desarrollo de 50  (se
colocara las bajada existente)

Ml 65,00 200.000 13.000.000

36 Pintura de canaleta con sintético Ml 65,00 45.000 2.925.000

37
Artefactos tipo pantalla con focos LED de 40  incluye
galería con fotocelula

UN 24,00 180.000 4.320.000

38
Colocación de ventilares viejos, cambio de capacitor
y volver a colocar

Un 10,00 80.000 800.000

39
Colocación de  ventiladores nuevos motor pesado
de 7 velocidades y caja de metal

Un 10,00 700.000 7.000.000

40 Mantenimiento de los 4 split, y volver a colocar Un 4,00 500.000 2.000.000

41 Repintado  de las 5 aulas con latex M2 320,00 35.000 11.200.000

42
Remoción de piso calcáreo  del 1er grado de planta
baja 1mt. De ancho  x 6mts de largo

ML 6,00 25.000 150.000

43
Compactar, volver a hacer la carpeta y colocar piso
nuevo

Ml 6,00 180.000 1.080.000
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44 Repintado  de la sala M2 70,00 27.000 1.890.000

45 Retiro de escombro Gl 1,00 3.516.800 3.516.800

                         T O T A L        G E N E R A L    400.000.000

Condiciones de pago

Las condiciones y plazos de pago serán las siguientes:

Condiciones de pago

El plazo de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será de: 120 días contados a partir de la fecha de la firma del contrato

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes documentos:

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes documentos:

1. Documentos Genéricos:

1.            Nota de remisión u orden de prestación de servicios según el objeto de la contratación;

2.            La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de
conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso el valor total facturado podrá exceder el valor adjudicado o las
adendas aprobadas;

3.            REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;

4.            Certificado de Cumplimiento Tributario;

5.            Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;

6.            Formulario de Identificación de Servicios Personales (FIS).

Otras formas y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato serán las siguientes: CONTRA CERTIFICADO

2. La Contratante efectuará los pagos , dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder sesenta (60) días después de la presentación
de una factura por el proveedor, y después de que la contratante la haya aceptado. Dicha aceptación o rechazo, deberá darse a más tardar en
quince (15) días posteriores a su presentación.

3. De conformidad a las disposiciones del Decreto N° 7781/2006, del 30 de Junio de 2006 y modificatoria, en las contrataciones con Organismos
de la Administración Central, el proveedor deberá habilitar su respectiva cuenta corriente o caja de ahorro en un Banco de plaza y comunicar a
la Contratante para que ésta gestione ante la Dirección General del Tesoro Público, la habilitación en el Sistema de Tesorería (SITE).

Otros requerimientos de la convocante

VISITA AL SITIO DE EJECUCIÓN DE CONTRATO:

Se realizará la visita al sitio de ejecución de obras conforme a los siguientes datos:

Fecha:  26/09/2024

Lugar:  REPARACION  DE UN BLOQUE DE 5 AU8LAS EN PLANTA BAJA Y PLANTA ALTA ( CAMBIO DE TEJAS A CHAPA  TERMOACUSTICO )   ESCUELA
 BASICA Nº 5549 MUNICIPAL MBOCAYATY

Hora:  07:30 hs.

Procedimiento Los potenciales oferentes o sus representantes, debidamente acreditados con autorización escrita de la empresa, indicando el
nombre y apellido, y la identificación (nombre) del llamado, acompañando la copia de cédula de identidad, deberán acercarse al local de la
Municipalidad  en la fecha y hora establecidas más arriba y serán acompañados por el funcionario designado al sitio donde se encuentra la
institución educativa que será beneficiada. Al finalizar la visita el funcionario responsable labrará un acta con los potenciales oferentes
participantes, documento que indefectiblemente deberá de ser presentada con la oferta

Nombre y contacto del funcionario responsable de guiar la visita: obras publicas 

Participación obligatoria: Sí.
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OBSERVACIONES:

Cualquier información adicional respecto a las bases aquí estipuladas, el oferente podrá comunicarse por email publicado en el SICP

 
FORMULARIO DE OFERTA

 
IC Nro.: 
 
A: ___________________________________________________________
 
Nosotros, los suscritos, declaramos bajo fe de juramento que:
 
a) Nuestros datos son los siguientes:
 
Nombre o razón social: ___________________________________________________
 
RUC: __________________________________________________________________
 
Dirección: ______________________________________________________________
 
Números de teléfono: _____________________________________________________
 
Dirección de correo electrónico: _____________________________________________
 
Reconocemos que la dirección de correo electrónico declarada, será el medio para la recepción de las
comunicaciones, notificaciones, aclaraciones y consultas que la convocante realice durante la evaluación
de ofertas, como consecuencia de los actos administrativos que resuelvan la contratación y las que se
requieran para la suscripción de los contratos.
 
b) Entendemos que los plazos se computarán desde el día siguiente a la fecha de remisión de las
comunicaciones, notificaciones, aclaraciones y consultas, sin necesidad de contar con acuse de recibo, en
ese sentido, me comprometo a revisar diariamente el correo electrónico declarado en el Registro de
proveedores, a los efectos de darme por notificado.
 
c) Reconocemos que, la dirección de correo electrónico declarada en el Registro de Proveedores del Estado
será el medio para la recepción de notificaciones en el marco de los procedimientos jurídicos que pudieran
sustanciarse ante la DNCP en relación a esta contratación, en las condiciones establecidas en la
reglamentación pertinente.
 
d) Comunicaremos a la convocante sobre los cambios que eventualmente realicemos respecto a los datos
arriba consignados.
 
e) Afirmo haber leído y entendido todo el contenido de las bases de la contratación de este procedimiento,
sus adendas publicadas y demás datos obrantes en el Sistema de Información de las Contrataciones
Públicas (SICP) y, en consecuencia, acepto las mismas sin objeción y me ratifico en el contenido de la oferta
presentada.
 
f) No estamos comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para presentar ofertas o contratar, en
general, con el Estado ni en particular, con esta Convocante, ni en relación al procedimiento de
contratación arriba individualizado. Asumimos el compromiso de comunicar por escrito a la convocante, de
manera inmediata a su surgimiento, cualquier alteración a la situación de la empresa respecto de las
citadas limitaciones o prohibiciones.
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g) Cumpliremos con las exigencias establecidas en el marco de la aplicación de las políticas de compras
sostenibles, aprobadas por la DNCP.
 
h) Cumpliremos todas las leyes laborales y de seguridad social vigentes respecto a nuestros trabajadores
dependientes, y especialmente, en lo concerniente a las condiciones sobre la duración de la jornada de
trabajo, remuneración y descanso mínimo.
 
i) No se empleará a niños, niñas ni adolescentes en tipos de labores consideradas como trabajos prohibidos
y en particular como TRABAJO INFANTIL
PELIGROSO, de conformidad a lo dispuesto en las normativas legales vigentes. En caso de tomar
conocimiento de alguna conducta que se aparte de las disposiciones citadas precedentemente y que
involucre a nuestros proveedores de bienes y servicios que componen la cadena de producción y
comercialización de lo ofertado, denunciaremos ese hecho ante la instancia pertinente. Así mismo, en el
caso de que empleemos adolescentes, lo haremos de conformidad a lo que establecen el Código del
Trabajo y el Código de la Niñez y de la Adolescencia, y sus disposiciones concordantes y complementarias;
salvaguardando todos los derechos y garantías de los mismos y teniendo presente las obligaciones que
como empleadores nos competen.
 
j) Nuestra firma se abstiene de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios o empleados de la
convocante induzcan o alteren las exigencias del procedimiento de contratación, las evaluaciones de las
propuestas, el resultado del procedimiento, la ejecución contractual u otros aspectos que puedan
otorgarnos condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.
 
k) Hemos verificado toda la documentación que compone nuestra oferta y conocemos el contenido de la
misma, incluso de aquella gestionada por terceros para nosotros, y autorizamos a la Convocante a
confirmar la información suministrada en nuestra oferta, a
través de cualquier fuente pública o privada de información.
 
l) Reconocemos que la adjudicación de esta oferta y su comunicación a través de la notificación respectiva,
nos compromete a suscribir el contrato y obtener una Garantía de Cumplimiento del Contrato de
conformidad a lo dispuesto en las bases de la contratación.
 
m) Entendemos que la Convocante tiene el derecho de cancelar o declarar desierto el procedimiento de
contratación, rechazar o descalificar todas las ofertas, conforme con lo dispuesto en la normativa en
materia de Contrataciones Públicas, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los
oferentes.
 
n) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido por la Convocante en las bases de la
contratación. Esta oferta nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del término de
dicho período.
 
o) Cumpliremos lo solicitado por la Convocante de conformidad con los documentos de la contratación y
nos comprometemos a que lo ejecutado cumpla a cabalidad con las especificaciones técnicas y
requerimientos de las bases de la contratación, siendo el precio de
nuestra oferta, el indicado en la lista de precios, descargada del SICP y que forma parte del presente
Formulario de Oferta.
 
Firma: _______________________________________________________________
Nombre: _______________________________________________________________
En calidad de: __________________________________________________________
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